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FRANCIA.

Paius 20 de diciembre. En la primera sesión del tribunal de o.s 
tsares celebrada el 15 del actual , despues que fueron interrogados | 
los acusados , tanto por el presidente , como por los individuos de 
la comisión de la cámara de los diputados , según insinuamos en 
nuestro número anterior , se procedió al examen y declaración de 
testi^-os. Fué el primero , <1 conde Chabrol ele Crnzot aidiguo ini- 
nisü'O y par de Francia. Dice : e He Unido parte en la formación 
del ministerio de 8 de agosto , pero no he concurrido ai primer pro
yecto de e.ste ministerio. M. de Polignac fue quien hallo persona 
*á quien proponerle el ’ministerio de hacienda: yo hice algunas ob
jeciones á otras personas que se propusieron. Me digefon que el 
rey quería ministros que correspondiesen a las diferentes opinio
nes de la cámara. Kn efecto M. de Gonrvoissicr y M. de Rigni repre- 
scnlaban las opiniones de aquella parteóle la camara , conocida 
con el nombre de centro izqnterd). No se ma.s de la form iuoii ue. 
ministerio de 8 de agosto. En cuanto á mi resistí mucuo tiempo, 
y hasta el tercer dia no consentí en admitir un ministerio. Las ii.s- 
írucciones dadas por el rey á su ministerio luerOa.de coiuormarse 
á l'i carta P ; La linea que siguió en su conducta el ministerio tme 
decidida en ei consejo ? R El consejo decidió que se observaría la 
carta — : En qué tiempo se r isolvio variar la carta ? — Hasta el mes 
de abrirno se había hecho ninguna proposición de esta ca.sc. En
tonces .se presentaron dos opiniones: una por la in-orrogaeion de 
la cámara, y otra por la disolución. Esta ultima lue la que pre
valeció. Esta cuestión se trató con toda la importancia que mere
cía, y los miembros disidentes se retiraron del consejo. »

JA dé Conreois.sier declara que M. de Polignac lo propuso al rey- 
para individuo del ministerio de 8 de agosto . que 1110».10 mu 
chas dificultades antes de entrar : (¡nc estas dificultades se las des
vaneció el rey mismo , manifestándole que quena que su ministe
rio no obrase , .sino scgim la carta. Por algún tiempo estuvo el con
sejo bastante .nilm.w, y ha.sta el mes de novminbrc no pareció 
tomar una marcha decidida.-El testigo que 10a frecuentemente 
en el coche de M. de Polignac , le decía que no se podía marenar 
sino según la carta. Parecia M. de Polignac convencido; al día si-

los de un órden superior. r. -n /-
Cita el testigo un hecho relativo á M. de Guernon Ranvillc. Cuan 

do se trataba de suspender la ejecución de las leyes , y mandar 
por ordenanzas, M. de Ranville trataba de insensatos a los que 
tenían semejante idea. En el riempo en que se espidieron las or
denanzas , M. de Guernon Ranville escribió al testigo ,dicicndok 
que habría mucho tiempo » que hubiera suplicado al rey se sirvie
se admitirle su dimisión , sino se creyera que temía a la vista net 
peligro. En una conversación particular dccia ,yiue la yaucta eia 
centro izquierdo , y que en cuanto á él no quena salir de la carta.

Sesión del iG. Continúan la.s declaraciones de testigos.
M. Codo/re J^onor de la Porte , de edad de 5o años, mercader : 

declara que el 27 de julio , á las 10 de la mañana , cerro su tienda , 
y subió al balcón de su casa , ylendo venir a su calle del mercado 
de los inocentes , grupos conslderable.s de ciudadanos, fpio a as 2 
ó 3 déla tarde se formó una barricada en la calle de/Zo/zí í/í/rt/zv, 
y que la tropa ¿queriéndola destruir mató aa o 3 personas. A las 
Sun peloton déla guardia real disparó ácia el mercado : a las b, 
estando en su ventana con 2 de sus lujos,, una descarga de tiisilcs , 
hecha por otro regimiento de la misma gnrrdia que salía deja ¡ 
plaza de Palai-f royal, mató á su hijo mayor que estaba a su laño. 
P. ¿Habéis observado que se intimase al pueblo la retirada antes 
de tirarle? R. No : no he oido ninguna intimación de esa ^especie; 
y estoy cierto que no se ha hecho. P. ¿Habéis oído dar onien de 
tirar a las ventanas? R. No: pero á ellas y á lo alto se dirigían las 
descargas. ., ,

Jnan Pantista Pilláis , joyista , de 3o años: declara que vio a lo.s 
soldados de la guardia atravesar la calle de S. Honorato para ir a 
Palais royal: que sin provocación dispararon al pueblo que se cs- 
c.ajiaba por las calles del Coq y de Grenelle St. Honore . i\ue en a 
calle de Richelieu , enfrente del teatro francés, vio una pendencia 

* de paisanos y soldados , sin provocación de parte del pueblo . que 
en la calle Croix de ¡wtits Champs vió arrojar tiestos de flores des
de una ventana sobre la tropa, iiuc se detuvo y tiro a los balco
nes. No ha oído que se intimase al pueblo la rcliiada.

Jnan Bantista Preeost, natural de Turin , empleado , declara que 
á la una ó á las 2 del 27 uno.s G gendarmas atacaron al pueblo jun
to i\\ Palais royal: que cl pueblo les tiró algunas pledra.s , y cdlos 
volvieron á atacar : vió á un oficial enfurecido malar á un viejo 
que encontró al paso. El pueblo solo se defendió á pedradas. No 
oyó intimación alguna.

Jnan Jor^e Pérasset, de edad de 36 años , comerciante ; declara 
que el 27 de julio á las 4 salló de la bolsa , y junto al Palais royal 
vió á los gendannas que rechazaban el pueblo y le daban sabla
zos : un hombre cayó en el suelo , la multitud se irritó y les tiro 
piedras: pero pronto se restableció la tranquilidad. La guardia real 
estaba Ínmóbil cu la plaza cuando llegó un oficial de estado ma

yor, y la gendarmería ataco al pueblo : un.a centinela , y un sai- 
gonto con 6 hombres 111011*1'011 fuego al pueblo que se retiraba : 
después hicieron fuego de jieloton y cargas. Un momento despues 
vió en la jilaza del Cartonsscl á un.a compañía de lanceros que 
atropellaba á todos lo.s que encontraba. El 28 vió distribuir vino á 
las irop.as , V el mismo contribuyó á cogerlo barricas que se les 
enviaban. EÍ 29 vió á muchós suizos borrachos y enfurecidos contra 
el pueblo. No oyó intimación alguna.

El Sr. Laporte , testigo ya oido , declara que el 27 entre las ». y 
las,3 de la tarde , oyó á un oficial que decía á la multitud reti
raos : tenerftos órden de tirar , si resistis. »

Pedro Nicolas Rayez , portero de M. Casimiro Perrier, declara 
que á las 9 de la mañana del 27 muchos estudiantes de leyes se 
presentaron en la calle nueva del Luxemburgo gritando vñ’a la 
carta. A mediodía vinieron como unos Go gendannas a toda carrera, 
atrojiellando á los que no húlun con prontitud. Un joven recibió 
un sablazo en el cuello , y á otro atropellaron lo» caballos. No oyo 
intimación alguna.

JA Boni/ace , de edad de 36 años , comisario de policía que era 
eniónccs en el cuartel del Palais , declara que la tarde del 
20 á las 4 tciiía órden del prefecto de policía de aprehender to
dos lo.» periódicos que no estuviesen en una lista que se le en
tregó á las 10. Vió echar del Palais royal un corrillo considerable, 
que sc dirigió á los baluartes , rompiendo los reberberos. Al dia 
siguiente , vió á los gendannas tirar al pueblo y perseguirlo : un 
ge% de escuadrón invitó al testigo á que intimase la retirada: 
])cro no le pareció que era ya tiempo de semejante intimación. 
-Dio cncnt.2 al prefecto de policía de lo que pasaba , y este magis
trado le dijo que Paris ó estada ya puesta ó se iba á poner en es
tado de sitio. El 28 le hizo llamar el prefecto de policía a las 6 de 
la mañana : el testigo no le hallo en su casa , sino una órden par.x 
ir á secuestrar las. prensas del periódico intitulado el Pnehlo : eï 
testigo .»e escusó de hacerlo , diciendo que la imprenta estaba lejos 
de s'il cuartel, y que no podia abandonarlo en circunstancia.» tan 
críticas.

José Joly , de edad de 87 años , vendedor de vino , declara que 
las priineras descargas de gendarraeria se hicieron sin provocación 
del pueblo : que todas las personas <[ue venían, en la tarde de 27 , 
por la calle de Santo Tomas del I.ouvrc , eran arrestadas , llevadas 
al puesto de la gendarmería y mallratadas : que un mariscal de lo^is 
inaló á un ciudadano , dándole golpes con la culata del fusil y con 
el talon de la bota. Oyó desde su ventana á un gefe de escuadrón de 
gendarmería intimar á un oíicial de línea que tirase al pueblo : el ofi
cial respondió que no tenia instrucciones : el gefe le presentó un 
papel : el oficial hizo un ademan negativo y bajó al suelo la punta 
de la espada. Vió oficiales y suboficiales que distribuían dinero a 
los soldados.

AA Persil, comisarlo de la cámara de loi» diputados : ¿liabeis vis
to vos mismo distribuir ese dinero ? R. Si Señor: porque yo mismo 
les be cambiado las monedas de 5 fr. en plata menuda. Jf. Persi^. 
; Sabéis cnanto se dió á cada hombre ?R. No Señor. A/. Per«Z. ¿Se 
les dió á todos? R. No sé. JA Per«7. ¿Qué dia y á qué hora fue U 
distribución? R. El mártcs. dZ. Persil. Se dió dinero a la tropa de .i- 
nea? R. No Señor , sino á los soldados de la guardia real.

La declaración de pror/ciseo Coiírlau , mcrcaifer de modas , no 
añade ninguna circunstancia importante., librero en e 
Palair royal espresa la circunstancia de que un oficial , sin asisten
cia de ningún magistrado civil , tomó el fusil de un sargento y 
apuntó al pueblo. Los vecinos que estaban cerca , le hicieron repre
sentaciones : soltó el fusil, pero mandó hacer fuego : el testigo le 
censuró esta acción , y el oficial le amenazó con el sable. P. El pue
blo tiró piedras ántes ijue se le acometiese? R. No : sino cuando los 
gendarmas empezaron á cargar sable en mano.

JA Jaa‘re , banquero , declara que el jueves yió en frente del mi
nisterio de uegoclos estrangeros mucho gentío, y un hombre que 
decía tener en su faltriquera cariuchos del 5." regimiento de linea, 
que no tenían bala , porque las autoridades solo querían aterrar. 
En efecto , presentó varios, y el testigo conserva uno que entrega 
al tribunal. También estaban sin bala los de algunos soldados , que 
el pueblo hizo prislo.noros cerca de la 'plaza Vendóme. P. ¿ Que día 
y á qué hora sucedió eso? R. Me parece que el jueves a la una : 
pero no puedo asegurarlo.

J-r,í.stia José Caliel, de edad de 35 años, mercader: no añade 
nada .sobre los.sucesos del marte.s : declara <pic el miércoles el pues
to de gendarmería del mercado de los inocentes fue tomado por 
el pueblo sin efusión de sangre , porque los gendarmas se rindie
ron : los muebles del puesto fueron (picmados. Acudió la guardia 
real y el comandante invitó al pueblo á retirarse , y inuchos lo lu
cieron. Vino á relevar un batallón de suizos , que Uro nidistinlamcn- 
te á las calles y á las ventanas , sin intimación antcnon P. ¿Habéis 
visto algún magistrado al frente de las tropas R- No Señor.

JA Pe Tier , confitero : su declaración, que apénas pudo entenderse 
según lo mal que sé espllcaba , se reduce á que el martes a las 7 
de la tarde dispararon á la tropa desde una ventana del hotel trina- 

' sor , y que la guardia real hizo fuego a la veutaua.
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Pc'J/'O Jnionio Plougoulm , abogado , de edad de 3^ años. P. Os 
habéis encatgado de redactar una noticia de los .suceso.s de julio : re
ferid , pues , todos los pormenores que conviene que sepa el tribu
nal. R. En el ministerio de negocios estrangeros y en el Palais Poyal 
por las tropas no ha habido ni Intimaciones , ni magistrados al fren
te de la fuerza militar. No todos los oficiale.s mostraron en aquellos 
momentos la animosidad que se observó en muchos. Un oficial su
perior , que estaba al frente de su tropa en el Boulevard vió á un 
oiudadano que le apuntó y le disparó un fusil de dos tiros sin acertar 
le. El oficial le dijó : sois poco diestro: volveos á vuestra casa. Otros do.s 
ciudadanos se hablan puesto detras de una chimenea, y tiraban á 
los artilleros que estaban en la plaza de Grève. Descubierta la embos
cada , se dló orden á los artilleros de tirar contra ella: pero el 
inilitar que debía hacer fuego , les hizo la señaljde que se retirasen : 
así lo hicieron , el cañón disparo y derribó la chimenea.

¿M. Petit, abogado, y corregidor del la distrito en el mes de 
julio. Declara que el martes fué á advertirá M, Chabrol los movi 
mientos primeros de que fué testigo. Ya el lánespor la noche ha
bla dado cuenta á la autoridad de la ])rimer agilacioii , y se le res
pondió que el coronel de la gendarmería habia ya niontailo á ca • 
bailo al frente de G hombres. El miércoles le pidieron Instrucciones 
los guardias nacionales que se hablan reunido en su distrito : fiié en 
casa de M. de Polignue , quien le remitió al dmpie de Ragusa. Este 
le dijo que no podia darle ninguna áutorizacion , jiorquc conipro- 
meleria la guardia nacional. El jueves por la mañana fué á las Tu- 
llerías , y vió á M. de 1‘olignac, que le dijo que iba á .St. Cloud , y c.‘- 
jieraba conseguirla supresión de la.s ordenanzas. Pasó despues cerca 
del teatro francés , é hizo todo lo jiosÜile para (pie el pueblo dejase 
de tirar , pues ya la guardia no tiraba. La paz iba á hacerse , cuando 
la guerra se encendió con mas fuerza acia la ¡ilaz.a Real.

Al. de Marli^uac. Importa á la defensa circunstanciar lo que 
pasó en las Tullerías cuando M. de Polignac se disponia á ir á .St. 
Cloud. Suplico al Sr. pn sidente que pregunte al testigo en (pié dispo- 
sici.on de ánimo le parcela (pie estaba entonces M. de Polignac , y 
cuales eran sus ¡menciones y deseos.

M. Petit. No sé positivamente lo (pie iba á pedir el príncipe ; pero 
yo m<í presenté á él con una misión de paz ; y pues me dijo que aguar
dase , pensé (jue iba á Si. Cloud con intenciones pucílicus. Esta pre
sunción se trocó en certidumbre cuando poco despues nos dijo el 
mariscal : « he pedido la revocación de las ordenanzas y espero (jue 
ya ésten revocadas, a

ESPAÑA.

Madrid , 20 de dicieudvre. SS. MM. y su augusta hija siguen sin no
vedad en su importante salud , igualmente que SS. AA. RR. los 
S irnos. Sres. Infantes.

Por el ministerio de la guerra ss ha comunicado al secretario del 
consejo supremo de la guerrra con fecha i.‘'de noviembre la Real 
orden siguiente : He (bufo cuenta al Rey nuestro Señor (Te nñ oíi- 
elo del capitán general de Castilla la Vieja , su fecha ai de setiem
bre último ,en el que , con motivo de haber fallecido .luán Fernan
dez , sustituto de Felipe García , (juinlo jior el pueblo de Santa Eufe
mia , despues de haber sido dado de alta en la compañía de depósito 
establecida en Valladolid , consulta si respecto á (jue Fernandez no 
estaba destinado todavía á cuerpo alguno , debe ó no presentarse á 
cubrir cu plaza el expresado García. Enterado S. M. de todo , y de 
lo (jue acerca del particular está prevenido en el párrafo que sigue al 
articulo 5.° de la circular de 3i de julio ultimo , ha tenido á bien re
solver y declarar , que c<m arreglo al espíritu de dicha disposición v 
al de la otra que en la misma se cita , está libre el quinto Felipe Gar
cía y los demas que se encuentran en el mismo caso de presentarse á 
servir sus plazas : porque la incorporación en la compañia de depó
sito ó en el punto que este designado para reunir los quintos ó sus 
sustitutos, y distribuirlos en los cuerpos del ejército, es y debe te
nerse por suficiente para que se considere cumplida la condiciona 
qutt se refiere el expresado párrafo del citado artículo 5.°

Y por el de hacienda , con fecha .S del mismo mes se ha comuni- 
•ado á la dirección general de rentas la que sigue: He dado cuenta 
al Rey nuestro señor del exjiedicnte promovido por el M. R. Arzo
bispo de Santiago en solicitud de que se releve del pago de dere- 
ohos en los géneros de consumo al seminario conciliar de aque
lla ciudad y enterado S. M. , conformándose con el dictámen de 
esa Dirección general, se ha servido resolver que en observancia de 
la Real órdende 3o de julio de 1789, y en beneficio de la uniformi
dad ,los seminarios conciliares , incluso el de San Clemente de San
tiago , deben estar exentos de los derechos de millones en los con
sumos de vino, aceite y vinagre, y serpor lo mismo refaccionados -, 
pero excluyendo de esta gracia los consumos de los porcionistas , 
y observándose en cuanto al taso lo que previenen las Reales iritruc- 
oiones para evitar fraudes.

j^nuncto. Traducción délas obras históricas del conde de Segur , 
déla academia francesa, par de Francia, con correcciones , notas y 
addiciones, de modo que formen una obra completa de Historia uui- 
yersal, por D. Alberto Lista.

Esta empresa , de vasto trabajo y que hacia falta en la literatura 
española , ha llegado ya al 6." tomo. Lo publicado hasta ahora com
prende la historia de los egipcios,asirlos, jiersas , griegos , cartagi
neses , silicianos y hebreos, déla rejiúbllca romana ,y de parle del 
imperio. Para concluir la historia antigua solo fallan dos tomos , que 
comprenden el resto de la historia del imperio romano hasta la in
vasion de las naciones bárbaras del septentrión en el occidente de 
Europa.

La historia antigua , si ha dado lugar á algunas notas y correccio
nes , no ha podido darle á addiciones : pues el autor original , pre
sentando á cada pueblo de los principales de la antigüedad en jirl- 
mcra línea , no ha omitido ninguno de los hechos dignos de saberse.

No sucederá lo mismo en la historia moderna, en la cual aparecen 
las naciones /por decirlo así .aisladas desde id siglo V -hasta el XV,sin 
mas intereses , política ni máxima común que la religión ; v es^necc- 
sario , si se han de s.iher los sucesos prlncljiales de cada una , hacer 
copiosas añadiduras á Lis historias del imperio de Oriente y de Fran
cia que ha dejado escritas el conde de Segur. El nombre de este ilus
tre escritor basta para recomendar su obra : y el traductor hará mu
cho si consigue que los Icctorc.s no conozcan demasiada diferencia 
entre el original y el addicionador.

Se suscribe en Madrid en las llbrerias de Orea , calle de la Montera 
y de Escobar , calle de la Concepcion Gerónima :y en las principa
les de las provincias.

Áfiso. Los Sres. que fueron suscrltorcs á la Gaceta de Bayona , y 
que no recibieron el completo de los números correspondientes á 
su suscripción , deben saber , que la empresa ha satisfecho á los en
ea gados, así en Madrid como en la.s provincias el importe total de 
los números que no recibieron : y así lo.s que no hayan acudido á 
cobrarse , deben tener entendido (pie es un regalo que hacen á las 
pci’sonas en cuya casa se suscribieron.

Gkmsios. Lón.'lres á tres mases 3; '/, papel. —París , i5 ly. —Cá
diz, par. —Sev.lla .par. — Málaga , i b." — Valencia , par á ’/, d.®— 
Alicante , 7j b.*'—Granada , par á '/4 d.® — Zaragoza , % d.“—Santan
der , % b.“--Bilbao , Uj Id. —Barcelona , á pesos fuertes , ’/, á '/4 
id —Coruña, 1 d." — Santiago, i id. —Descuento de letras, 4 
[). 7o al año.

Fondos ruaucos.

Vales consolidados de Z, p. “4 á dinero. 3o’/, á 3i.
Vales no consolidados.............................. 10 dinero. 
Intereses y deuda sin interés................. 4V4.

Soil », i i dj dicie/ubre. Gracias á lo.scuidados deD. Alejandro Jun
cosa , contador de rentas de esta provincia, y comandante de vo
luntarios realistas de esta ciudad , lenemo;; una academia de músi
ca , establecida según el plan que el miuno propuso ,y con la com
petente aprobación del Exmo. Sr. D .losé O-Donncll , capitán gene
ral de (laslilla la vieja El principal objeto de este establecimiento 
fué jirovcer , como se ha conseguido , de excelentes músicos el ci
tado batallón. Pero su utilidad es ma.s Irauscendenlal , si se obser
va que las horas , destinadas frccucnlc y desgraciadamente por la 
juventud á la ociosidad y á lo.s vicios que de (día se derivan , asis
ten los alumnos a las academias diarias dirighla.s por el jirofesor 
compositor D. José María Rubio , prebendado de la colegial , y el 
músico mayor D. Santiago Amezua. Algunos de los alumnos .se 
proporcionan en el estudio de la música una subsistencia decente , 
de lo cual hay ya ejemplos : y todos ó perfeccionan ó adquieren 
la cultura y suavidad de scutimicntus , que inspiran siempre las be
llas artes á sus estudiosos.

Las autoridades de est.i ciudad han promovido lan útil estable
cimiento ; de modo que' lós pê('|iïeuo,s cosTos necesarios jiara su 
conservación , no gravitan de modo alguno sobre la caja del ba
tallón.

VARIEDADES.

De los corregidores politicos. Re/uitido jjor M. G. D.

En el número 177 de la Gaceta de Bayona se estracló un artículo 
de Anlequera, (jue refiriéndose al nuestro inserto en el 170 de la 
misma sobre division y arrcf^lo judicial de la Peuiusula , conricne en 
el establecimiento , que projiuslmos , de juzgados colegiados de pri
mera instancia ; pero observando como oportuna la continuación 
de los corregidores políticos , se opone en esta jiarte á las doctr¡na.s 
(jue en el nuestro sentamos. Esta circunstancia hace indisjicnsable 
ampliar lo que sucintamente se Indicó entonces respecto á este pun
to , y examinar la cuestión esjicculativamentc , asegurando de buena 
fé á su autor, (jue solo lo hacemos con el objeto de garantir con 
pruebas la opinion que enunciamos ; no con el vano deseo de soste
nerla , ni de empeñar una disputa inútil , á que siempre somos 
ojiuestos , ni menos , últimamente , de causar perjuicios á esta clase', 
pues desde luego propusimos 'pie fuese atendida en destinos equi
valentes j y cuando se trata de reformas la jirimcra medida debe 
ser la de alejarlos y evitar (jue por falla de esta precaución se hagan 
odiosas las mas acertadas determinaciones,, como lo hemos repeli
do en arlículo,s anteriores.- rio

Los corregidores políticos „ja sean de la clase que so apellidan 
de capa y esjiada, ya de gobernadores militares, ya de la de inten
dentes , son , supuesta una ley (juc arregle lo.s tribunales y juzgado.s 
de España con independencia , unidad y órden , cual lo indicamos 
en el número 170, unos destinos sin objeto, y por consiguiente 
perjudiciales al estado.

ü se (jonsidera la admlnisíracloji interior bajo del pie actual , co
mo lo hace el artículo contrario, ó se supone establecido un mi
nisterio particular de este ramo con las aliibucloncs y negociados 
que le corresponden. En el primer caso son inútiles absolutamente ; en 
el i."de que nos reservamos tratar en articulo separado , no jiuedcn 
admitirse bajo la investidura que hoy tienen , ni por consiguiente 
comose le considera en el (jue contestamos.

En el primer concepto hemos de suponer el establecimiento de 
juecc.s de partido , sean ó no colegiados , pero sin que les fal
te la cualidad de letrados , porque de otro modo implica absolu
tamente la dlsposlcon de la persona con el desempeño de tal destino.

La falta de este requisito en los corregidores políticos, forzaría 
a limitarlos,como indica el artículo,á la presidencia de ayulamieulo,y 
gobierno Interior económico de los pueblos ; la primera parece se ad
judica en el proyecto de ley pendiente á los Alcaldes Reales , que 
deben ser unos vecinos del primer rango y fortuna de los mismos ; no 
resta por tanjto otra cosa en que peupar á los corregidores políticos,' 
que el encargo de la cconoinia y jiolicí.i de uno ; pero couto
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estas üli ibucioncs corresponden á la coi poi aclon municipal y su pre
sidencia , nada útil ni interesante puede rcsei varse para esta clase 
de empleados.

Por otra parte si estos se conservan , según el sentido del artículo, 
porque esté mejor desempeñada dicha presidencia , y se halle d su 
frente un hombre de mayores luces y si se quiere , de imparcialidad 
en los negocios que ocurran j la misma razon milita para que sub
sistan en los pueblos que hasta ahora los han tenido , que para 
establecerlos en todos los del reino en que jamas los hubo, ni han 
sido conducentes. Esta razon descubre que los argumentos indicados 
Ú favor de la continuación de tales empleados prueban mas que 
su objeto , y por consiguiente , como dicen los lógicos , nada prue
ban. La presidencia de los ayuntamientos , y el gobierno político y 
económico de los pueblos ha estado hasta ahora en jiocas jiooia- 
ciones del reino á cargo de aquellos ; pero tratándose de estable
cer con unidad y órden los juzgados y ayuntamientos , lejos de au
mentarla es repugnante que se conserve una institución monstruosa, 
opuesta á toda mira de conveniencia ¡lública , y que adolece de 
aquellos vicios y defectos, que acompañan siempre á las determi
naciones parciales , y dirigidas por miras aisladas á cierto punto. Ln 
intendente de provincia tiene sobrados obgetos en (pie ocuparse , si 
ha de atender al mejor cumplimiento de sus deberes en este ne 
goclado ; por consigiiienle la acumulación de facultades políticas in
connexas con las de recaudación producen la distracción de su 
principal obgeto , hacen recaer las dctcrinlnaclones en manos subal
ternas, siempre perpidiciales cuando se exceden de su limitado 
instituto , y últiinaiueiite ocasionan el abandono que es consiguiente 
en aquellas p.or la mayor utilidad que acompaña siempre á las atri
buciones políticas. En un gobernador militar se hecha mas de ver 
esta implicación , la inconnexidad de princijiios jurisdiccionales, la 
dificultad de eonibinar el buen gobierno de los pueblos con la edu
cación , principios y ejercicios mililares , y otros innumerables in
convenientes. Un corregidor lego , en fin , cu una cabeza de jiarti- 
do, ó población aislada es un empleado sin obgeto, y una carga 
sin compensación de utilidad , porque no siendo juez , de cuyo en
cargo ya hemos convenido uniformemente en sepaiailes , todas las 
demas funciones pueden desempeñarse con igual acierto y menoi 
gravámen , por un vecino del primer órden de la población (]iic 
merezca esta confianza. Todo lo que contra esto se objete solo jno- 
bará , que si debe establecerse y dotarse decentemente a costa de ca
da pueblo un cm|ileado, solo para la jiresidencia del ayuinlamienlo, 
con una respoii.sabdidad ilusoria , y con voto en los casos de em
pate á fin de evitar las rencdlas intestinas , como se dice , ser.i foizo- 
sa la creación de otros infinilos para jircvcnir ó contenei los mas 
pequeños abusos que en cada ramo de la administiación pueden 
cometerse.

En este particular repetimos lo (pie indicamos en el n." 170 de 
dicho periódico : los pueblos ven con disgusto manejar sus intere
ses indirecta pero posilivamenlc por'un empleado estraño,que no 
puede estar animado del mismo interes (juc un vecino , y que por 
otra parte tiene (pie ser mantenido á sus espensas sin utilidad jiro- 
porcionada á este gravamen. Siemjire ha sido repugnante a aque
llos la presidencia de los ayuntamientos por autoridades estrañas 
v prepotentes ,por(|uc esta circunstancia lleva consigo la segundad 
de mandar casi cschisivainente á nombre de estas corporaciones , 
sin la Obligación de responder, ni (le los perjuicios de las deter
minaciones ,111 de las correcciones o multas que pndieian impo
nerse , porque estas en su caso gravan sóbre los que directamente 
dan su nombre a la deliberación. A. esto añadiremos , (jiic aumenta
da la administración de justicia bajo un pie de solidez, segundad 
y unidad' corresjiondicnte a su alto objeto , como debe creerse de 
la ley que se jirejiara , y lo sena mas (jiic todo si se adoptasen los 
juzgados colegiados de partido los presidentes de ayuntamiento 
ceñidos , como estas corporaciones , ál repartimiento de los iin- 
jiuestos directos ,al remate de los indirectos , al manejo de sus pro
pios , y á la policía interior del vecindario , deben considerarse co
mo un Individuo aislado , que gobierna su casa , y maneja intcie- 
ses projuos ,y jior esia razon una vez que correspondan al estado 
con la suma de sus contingentes , y al desempeño de las demas 
funciones , que tienen con el una relación directa , deben dcjaise 
en absoluta libertad para el gobierno interior, porque de este mo
do es seguro (jiie combinarán mejor sus infeieses , que ciiahjuier 
vslraño , y que el servicio será desempeñado con menos tedio, que 
cuando un empleado Rl. á su frente fiscaliza . Interviene , y muchas 
Veces , violenta , y tergiversa las deliberaclónes , y aun la ejecución 
de las cosas mas necesarias-, próciuciendo males‘'difíciles de cal
cular. >O.n ■

Ultimamente la acumulación de facultades y de atribuciones inco
nexas en un empleado , es sumamente perjudicial , y este fue el 
justo motivo jiorque propusimos la separación de los jueces le
trados de la presidencia de los ayuntamientos. La conservación y 
subsistencia de emjileados que pueden cscusarse ,y que no tienen 
un objeto indispensable , es un mal gravísimo. Por estas razones y 
las (|ue (jiiedan enunciadas es evidente la necesidad de suprimir 
los corregidores jiolítlcos de todas clases , atendlendijlos, según he
mos propuesto , con decoro y preferencia en cualquier otro ramo 
del estado.

Omitimos examinar el segundo esll’cmo porque faltando el su
puesto sobre que versa , es decir , no estando montada con inde
pendencia la administración interior y de fomento , mal pueden 
exirtlrpor analogia estos emjileados , que no tienen ni dependencia 
111 atribuciones en este sentido.

San Sebastian , 17 de diciembre.

El Diario de Badajoz del 13 de agosto de este año contiene el ar
tículo siguiente : « El 17 de julio falleció en Cáceres Antonio Joa
quin natural de Colinbra en Portugal que contaba mas de 117 años. 
Nació en febrero de 1713 , y siempre conservó tanta agilidad y bue

na disposición, que la firmeza de su cabeza'y robusiez le permitieron 
pocos dias antes de morir salir de caza y matar dos liebres y una 
perdiz. ),

El diarista al dar noticia de un fenómeno semejante de longevi
dad , particularmente en un pals en que es muy contada la perso
na (jue llega á los 100 años , debió estenderse mas. Era mulato 
el tal Antonio Joaquin, y tuvo afición alvino, A los lOO. años se
gún él , casó , y lo mas raro es (jue tuvo sucesión , la cual según to
das las ajiaricncias no desmintió su origen de jindre de color. Una 
feliz memoria con que recordaba hechos, mucho há consignados en 
la historia , y un carácter alegre y complaciente hacian su conversa
ción bastante grata. El (jue añade estas líneas al artículo del Diario 
de Badajoz le ha tratado mucho, y no solamente sabe por boca del 
Joaquín lo referido y mas, sino (jue se crecen el caso de citar un 
hecho (jue comjirueba la buena hebra , como suelen decir , de este 
hombre estraordinario. Ciento siete años cumplidos contaba cuan
do concertada una panilla de caza de (juc eran parte él , y (¡ulen co
munica estas noticias , salieron un día nuiy temprano ácia losr/rrof 
de la ( término de Caceres), No tardaron los cazadores en 
hallar abundancia de chochas , y cebado en tirarlas Antonio Joaquin, 
ni cbniió DI ¡icrmitió comer hasta <|uc la venida de la noche hubo de 
sejiarará tmlos del teatro de la diversion : sus años le hacian muy 
acrcedorá toda deferencia.

En este dia en (jue uiidubo Joaquin mas de ocho horas seguidas á 
jiie jior malezas v sin tropezar si(|nicra , mató mucha caza , no mos
trando la menor flaqueza antes bien á la mella acia el pueblo, iba 
jirovocando á conversaciones juveniles á los couijiaucros. —Su con
dición filé la (le sirviente doméstico en casas muy ilustres , con la 
circnnslancla de conservar tan jiresentes sus genealogías y_hechos,que 
refería iiiiniiclosanicnle cnanto jinede la curiosidad anotar cu un 
libro de familia. El autor de la presente adición del artículo citado, 
se conqilace en Irlbiitar este obsequio al venerable Antonio Joaquín, 
en quien al mismo tiempo admira un portento del Altísimo.

Escriben de Copenhague (jue una csjicdicion que habia salido de 
allí en el mes (le Mayo último llegó hasta la costa oriental de Gro
enlandia. Hace ocho siglos (juc unos colonos de Noruega se hablan 
establecido en aquella costa y desde entonces nunca hablan permi
tido los hielos acercarse á ella La espcdicion ha encontrado allí á los 
descendientes de los primeros colonos que se establecieron , lo.s cua
les ju'ofesan todavía el cristianismo que llevaron sus antiguos y su 
Icnguage es el mismo (juc se usaba cu Noruega cu el siglo X. in
dicador de Calais •.

Escriben de Roma con fecha 11 de noviembre. La Basílica de San 
Juan de Lctran ha sido profanada por un homicidio cuya,8 circuns
tancias son tan atroces (juc no es permitido publicarlas. Un amante 
ha dado de jiuñalada^ á su tjuerlda al j>ie de los altares porque vú» 
junto á ella á un jóven á quien creía preferido. La victima vive to
davía pero hay pocas esperanzas de que pueda escapar , porque la 
herida tiene todas las apariencias de mortal. El asesino pudo evadir
se. Indicando con un gesto á su rival (juc él era la causa de esta 
desgracia. El cardenal Pacca decano del Sacro Colegio , en calidad 
de Arcijircsle de Lctran , ha mandado que sea purificada la iglesia 
de la sangre que se ha derramado en ella , por medio de una nueva 
consagración y jior exorcismos expiatorios. Esta ceremonia se veri
ficó el día 9 del mismo mes.

Escriben de Lóndres : el viernes 3 del corriente entre las ii y 12 
de la mañana el mozo que estaba encargado de limpiar las jaulas 
de las fieras (jue hay en la ,Torre de aquella ciudad , abrió por 
equivocación la puerta que scjiaraba la jaula de un León grandísimo 
de la cu que estaban encerrados un Tigre real de Bengala y su 
hembra. Inmediatamente que se vieron el uno al otro se encendie
ron en cólera, y herizando el León su cabellera se lanzó sobre el 
Tigre dando un tremendo riijido. El Tigre animado de igual furor 
se jirecipitó sobre su enemigo ayudado de su compañera , no luénos 
furiosa (JUC él. I.os riijidos y bramidos de los dos combatientes, cu
yo eco resonaba en los palios , excitaron en los demas animales las 
mas vivas demostraciones de miedo ó de furor. Los tímidos, como los 
nionos y otros , corrían al rededor de su.s jaulas gimiendo y como 
jiidlendo auxilio, al paso (juc los Leones , los Tigres , los Osos , los 
Lcojiardos , las Panteras , los Lobos y las Hienas bramaban en las 
suyas sacudiendo con todas sus fuerzas las rejas y los goznes de las 
puertas. El León se hallé) con el mayor valor, á pesar de la desven- 
taja (ju(í le daba el esfuerzo reunido de sus dos contrarios , quie
nes no hace mas (juc un año (JUC vinieron de lo.s bosques ,mientras 
que^él-^litrefe in.á.s de'siete que había perdido su libertad. Sin embargo 
el éxito de la lucha era todavía muy dudoso, cuando el Tigre le agarró 
j)or la garganta y le tiro en el suelo. Entonces los dos combatientes 
andubierun rodando .largo rato hasta que la hembra llego a dciTi- 
bar completamente á su enemigo. En esta situación desesperada el 
rey de las selvas combatió todavía con un valor Indomable, dando 
riijidos (le dolor y de rábia. Entre tanto los empleados de la casa 
pusieron n cfllentor íilgimns Uaretns de hierro hasta poner sus estro* 
inos hechos ascuas , y con ellos los jiinchaban en la boca y en las 
narices á los dos Tigres, j)or çuyo medio lograron que abandonasen 
su presa. Pero’apénas se vieron separados el Tigre y el León, cuando 
volvieron á hacerse presa , cluno en la mandíbula superior y el otro 
en la inferior de su contrario , al paso (juc con las garras se destro
zaban mutuamente el uno al otro, sin j)oder prometerse otro fin 
que el de la muertd de áinbos. Volvieron pues los empleados á usar 
del mismo recurso de las baretas , y se logr() por ün separarlos y 
encerrar al León en su jaula. El combate duro inedia hora y el Ti
gre perdió uno de sus colmillos , pero su contrario ha quedado 
horriblemente mutilado.

Anuncio. D. José María Baja profesor de la ciencia de curar , a- 
himno del RI. colegio de San Carlos de Madrid , discípulo del Dr.
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O. José Ribes . y vecino de
(O

.' Granada . praftliea la operation ¡lara 
ratis «á lo.s pobres de solemnidad , y J la estrarcion de la catarata , 

lo misino á aquellos que á 
gian ver.

los quinte liuis tl«“ op< i';tilü,s no lu

Papeles de Paris del ai. Los papeles ¡lúbllcos de Varsovia elo
gian el celo de las Señoras de aijnella cajntal en proporcionar sub
sistencias á la guardia de honor formada ¡lara la segundad de las 
damas. Se ha creado una comisión ¡lara ¡irovcer á la .subsistencía 
de los mllit.ares , y otra , dirigida por el refrendador Cledowskl , 
¡jara el servicio arreglado de ios correo.'^. Se La i-nviailo orden á 
todas las ciudades de organizar , cu el término de tres días guar
dias de seguridad. Conlinua el nombramiento de vinvodas y otros 
funcionarios. Los leatro.s cslá.n abiertos. Se ha recibido noticia de 
que el cólera se ha manifestado en l’odolia. Lna aldea , en ijue han 
muerto cinco personas , está .situóla.

Escriben de Cracovia, fecha 5 de dicieudire; « tres días hace 
que están Interrumindas nuestras c runiraciones con Varsovia. Las 
puertas de esta ciudad están cirrjd.ií , y no se deja .salir ni a.cor- 
reois ni á viageros. Bu agente de una casa de comercio (¡ue ha ¡lO 
dido escaparse , refiero que las trojias rusas «¡ue se han rehriulo^ 
siguen el camino de i’u'tu.sk con direcion a Oslrolenka. Para lle
gar al arrabal de Praga , han teiiidw (.¡ue (¡uemar muchas casas. La 
conspiración (¡ue se tramaba en la escuela de lngeniero.s , estaba 
descubierta , v lo.s alumnos hablan confesado (¡ue obraban ¡lor ins
tigación do es!rangero.s. La ¡lohcia buscaba a c.stos , y no tuvieron 
mas medios de salvarse que la esjilosion. í.uenl.iu también , aun- | 
que sin ¡¡.segurarlo , (¡nc circnlaban , hacia algún liemjio en Varso- 
via , luone'his (¡ue ¡■•arccian haber pertenecido al IcSoro del dey de 
Argel. )> ( Gacela de l'ranciaj.

Escriben de Var.sovia , fecha g de diciembre: « El orden público 
se ha restablecido , gracias á la actividad y energía del dictador. 
El gran du(¡nc Constantino no ¡nido ¡lasar el Vístula en Gora , y 
hubo de .seguirla ribera Iz-quierda hasta Pulari , domic ¡lasó en una 
barca. Encontró algunas Iropa.s polacas , (¡ue no le atacaron. Se 
cree que ya está en territorio ruso con cinco regimientos debilita
dos por la deserción. —Se loman grandes precauciones en el duca
do de Posen , á donde .se envÁ.in en ¡losla trojias de Silesia y Lusa- 
cla ,y en G.ililzi.a .donde hay muchos cuer¡)o.s austríacos. En Lllua- 
nia , Podolla y Wolinia , hay muchos ^érmenes de insurrección , 
señaladamente en esta ultima. Las irojias riisa.s (¡ue han llegado ó 
se csjjcran , ascienden á 160,000 hombres : el gi'ncral Rosen está 
en Biallslock con 55,dúo y ei conde Pahb n en Vilna con 40,000. 
El general Both ha llegado á PodoHc con .su cuerpo. El ejército re
gular polaco ascenderá en breve á Oo,oo.» homlires Nuestros pre
parativos son inmensos. La dieta se abrira (1 18. n fídj.

Los periódicos alemanes dicen (¡ue la constitución que 31. de Iliiin- 
bolt está encargado de redactar ¡lara la Prusia , tiene por base la 
de i8o5.

El Mercurio de Saavia dice : tf cartas de comercio de Berlín anun- 
'elan (¡ue el rey de Prusia ha resuello conceder á sus pueblo.s la 
constitución general y rejiresentaliva , jiromeiida tiempo hace. (^/dp.

Escriben de Francfort u( sc-acaba de saber que la dieta germánica 
ha decidido (¡ue las tropas prusianas evacúen fa fortaleza de Luxem
burgo , para quitará una ¡lotenela estrangera lodo motivo de celos, 
V (¡ue la guarnezcan tropas anseáticas, hanoverianas y bade.sas.

En la sesión del congreso de Bélg’ca de 16 de dicicrn'.ire , se dis
cutió el artículo 1.° de la conslilueioii nueva relativo a! senado , tal 
como le presentóla sección central. Estaba concebí lo en estos tér
minos:» los senadores son nombrados por el gefe del estado y es
cogidos de todas las provincias, en cuanto sea posible , en razon 
de su población, » Reclamada y ado¡)tada la votación nominal, fue 
desechado el artículo ¡)or gy votos contra 76. lainbien fue de
sechado un ¡lárrafo addicional, ¡ire.scatado por el ciudadano Lebeau.

A ios estados confederados de Suiza con fecha 7 del actual se ha 
«spedldp la circular siguien te ¡lor el consejo de la ciudad y repú
blica de Berna : « Muy resjjctables señores , fieles y amados confede
rados. La convocación de una dieta cstr-iordinarla se hace indl.spen- 
xable con motivo de la urgente necesidad de sostener y proteger las 
relaciones federales de h'S cantones entre sí. (..orrespoiide esencial
mente á una dicta , como el consejo supremo en que se halla re¡)re- 
sentada toda Suiza , loniar todas las medidas , en conformidad a lo 
que dispone el artículo 8.'’ del pacto federal ,.<iue se juzguen ncce- 
saria.s ¡jara la seguridad interior de la ¡jatrla. Sosteniendo las rela
ciones de los cauti nes entre.sí , y las que los unen para formar un 

A-'uerpo ¡jolítieo , la dieta debe evitar ¡jor medio de la conservación 
del ¡jacto federal , que la existencia nacional de la Suiza no se pierda 
en la Suizii misma. Será su primer cuidado lomar disjjosiciiítics ¡)a.ra 
asegurar la marcha regular de los negocios , cuyas disposiciones, en 
circunstancias tan difíciles , y en ocasión de concluir precisamente 
en Berna el oficio fe.lcral, (¡ue debe trasladarse al canton designado 
por Jel jiaclcj federal no jjodrá tomar por sí el Vorort, sin esjjonçrse 
en algún caso á la responsabilidad (¡ue pudiera causarle alguna ne
gligencia.

« Las relaciones con el extrangero no exigen menos imperiosamen
te que la confederación se halle representada por una dieta lo mas 
¡ironto posible. Por otra ¡jarle , las graves agitaciones que no pueden 
dejar de causar una gran sensación en los estados vecinos, dan 
motivo para temer, que tengan estos últimos acontecimientos al
guna ramificación mas considerable, que todavía pudiera aumen-; 
tarse mas, si con lo ocurrido en algunos canlonts , se creyese la 
vonfedaracion en el caso de no dar á conocer su autoridad .supre
ma , ni de tomar sus medidas generales. Se trata de un peligro in
minente , á que Inmediatamente debe acudir el ¡Joder. La Suiza de
be mostrarse á la Eurojia como nación; solo la dicta, y ningún 
uanton en particular puede darle esta actitud.

(! ¿ Son estos los únicos peligros que debeiuos tomar en consi
deración ? Cncsliones dífíeilca ocupan á las grandies potencias. Se- 
gun los diversos sinloinas que se manifiestan en pauses distantes, 
parce»; que hay motivo para leincr , que las garantías de la paz. eu
ropea , sobre las cuales <)uisieramos fundar nuestra confianza , ven
gan á perder su eficacia .en medio de la lucha de principios opues
tos que agitan el mundo.

« .Ni la humanidad debiese sufrir los desastres de una guerra ge
neral , entonces principiaria para la .Suiza una época de grandes y 
difíciles pruebas , en (|ue no solo la jirudencia y la firmeza , que 
nunca se hallan fuera del imperio del orden y de la concordia, 
deberían presidir los consejos tie la confederación , sino que aun. 
exigirían grandes esfuerzos , y una manifestación de nuestros re
cursos nacionales. .Se Halarla entonces de salvar nuestro primer 
bien jiolitlco , e.sla preciosa neutralidad , y la inviolabilidad de 
nuestro territorio, tan solemnemente reconocidas al tiempo de la 
conclusion del ¡jacto federal. Este es el punto importante que de- 
bei'á fijar primeramente la atención déla dieta,.

(( ¡ (Jjala que en todos lo.s cantones de la Suiza , lo.s gobiernos y 
el pueblo se persuadan intimamente, de que la salud déla patria 
se encuentra solo en una perlecta conformidad de voluntad y de 
acción para sostener sus derecbo.s con dignidad y constancia ! 
¡ Plegue al ciclo que la Inmensa responsabilidad de haber deshe
cho esta perfecta conformidad, no recaiga sobre los autores de las 
presentes agitaciones!

« La convocación de «na dieta estraordlnarla en Berna , en vir- 
tml de las facultades quc*conccde al Vo.-ort el artículo 8.° del pac
to federal , tiene pues , fieles y amados confederados , tres objetos: 
i." el restablecimiento del orden y de la irainjuilidad interior : a." 
el sostenimiento de la.s relaciones federales, como base de toda
exisleneia nacional cí (lar á nnchlros intereses polílieos to
da la atención que reclaman sus relaciones eslr.ingeras. Nunca los 
confederados , en los tiempos de sus reuniones nacionales, tuvieron 
que llena'’ unos deberes tan sagrados.

« Coníiamo.s en que corresponderán á estos fines vuestros senti
mientos de adhesión á la'patria. Pedimos á lodos los cantones , que 
den los poderes a sus dupuiados con la cstension suficiente , para 
({ue todas las medidas , que las circunstancias exijan, puedan estar 
¡ironías , y vayan acompañadas de la fuerza necesaria para asegu
rar nn resultado roiRtdelo.

<( Se ha fijado el a3 de diciembre para la primera reunion en 
Berna.

« Invocando al arbitrio supremo de lo.s destinos en favor de nues
tra patria , que ha ¡irolegldo lanla.s veces su mano poderosa , os ro
gamos , fieles y amados confederados , (¡ue re.clbals la.s seguridades 
de nuestra mnv alt.a consideración , y de nuestra adhesion confede
ral, —no/nlre í¡e¿co/ixejo de la ciudad y repiiiliea de Ï3erna,di- 
reciorio /ederal, el canciller de la con/ederacion.—Fischer Mousson. »

— La confederación germánica ha mandado activar lo,s trabajos 
de fortificación y provisiones de sus plaza,s,Se dice que iVIaguiieiu 
recibirá un nuevo refuerzo de tropas prusianas, ll.a salido de Alu- 
nich un comboy de artillería- de sitio para .Landau. El gobernador 
de Luxemburgo ha recibido instrucciones sobre lo que debe ha
cer en todos los casos posibles.

_To los los pcrlódico.s de París hablan de grandes reuniones 
del pueblo que á la.s /< de la tarde del ao de diciembre circula
ban por las calles pró.ximas al Luxemburgo. Bel seno de esta mu
chedumbre sallan vo.'ifcraclones mas ó menos sediciosas , pero ais
ladas , V no pertenecían á las masas que parecían atraídas por la 
curiosidad. El general Lafayette , acompañado de su estado mayor, 
atravesó á pie por medio de la muchedumbre , yendo por la calle 
de Tournon al Luxemburgo , y se le aplaudió generalmente. Gran
des columnas de la guardia nacional, (¡ue llenaban toda la anchu
ra de las calles , bajaron por ellas al ¡jaso , echando la multitud 
acia las plazuelas del Odeon y de Brussy. A las lo no había nin
gún gru¡)o. Se ha ¡.reso á /¡o, personas cogidas infra^anti , ya in
citando al pueblo á la insurrección , ya repartiendo ¡iroclamas se
diciosas , ya enganchando génie en la ¡ilaza del Chalelet, á franco 
por cabeza. La noche fné tranquila y al dia siguiente hubo muy po
cos grujios y {sin fermentación. Los agitadores eran muy poco nu
merosos y la actitud firme de la guardúa nacional y de los habi- 
tante.s ha debido imponerles rcsjieto. Se ha ¡jrohibido acercarse al 
Luxemburgo , á un radio considerable , a otra.s ¡lersonas que á las 
(¡ue tengan funciones (¡ue ejercer (Vaceta de FranciaJ.

El congreso nacional de Brusela.s en.la sesión del 18 de diciem
bre ha atloptado , (¡ue los senadores sean elegidos por los colegios 
(¡ue eligen á los diputados , en la intla l did número de estos ,y que 
el gefe del estado ¡nieda disolver el seriado.

I scrüien de Roma (¡ue el cónclave empezará el iz).
Cvw.iRA UK LOS niPUTvnos. -S’esioii del i 9. Continúa la discusión so

bre los artículos de la ley déla guardia nacional. M. Keratr)- pide cs- 
¡ilicaciones á los ministros acerca del estado de la capital. El presi
dente del consejo responde (¡ue habla unaconspiraclon conqincsta de 
los afectos al gobierno anterior, de hombres exaltados y de aimr- 
quislas , que amenazaba al rey , y á las cámaras , y por consiguiente 
ala Francia : que la guardia nacional, el consentimiento de todos 
los ciudadanos y la prevision del gobierno burlarían los conatos de 
los facciosos. M. Dupin mayor ¡n-onuncia una fervorosa caiilinaria 
contra jiroveetos tan insensatos , que fné muy .ajdaudida. HíM. O Il
ion Barrot V Guizot oraron en el mismo sentido. J-OS facciosos toma
ban j)or prelesto la causa de los cx-mini.stros.

Jioisa de Pans del zo de diciembre. Id cinco por lOO , 8G fr. 
go c. - El tres 56 fr. go c. - Acciones , i 5oo.- Emjircslito Real de Esjia- 
ña , 58.-Renta perpetua 45'/4. - Cambios. Amslerdan , - Lon
dres , '>5 fr. 15 c. - Madrid , i 5 fr. .'(O c. - Bilbao , 15 fr. 4o o. - Con- 
sol¡dado.s de Londres , 8‘F/s.

CON SbTEÍllOR PERMISO : EN SAN SEBASTIAN EN LA IMPRENTA BE IGNACIO RAMON RAROJA.
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